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CIRCULAR N° 2018-005 

Circuito Ciudades 

 

La FEDERACIÓN DE GOLF DEL SUR DEL LITORAL (FGSL) renueva el apoyo a las competencias 

representativas de las distintas ciudades que componen nuestra Institución; y en consecuencia 

lanza una nueva edición del “CIRCUITO CIUDADES”. 

Los clubes que organicen este tipo de competencias y cumplan con los requisitos descriptos 

debajo, podrán solicitar ser incluidos dentro del circuito. La solicitud deberá ser dirigida al 

Consejo Directivo de la FGSL por nota oficial antes del 31 de marzo de cada año. 

 

Son requisitos para que una competencia sea considerada parte del CIRCUITO CIUDADES, que 

respete las siguientes condiciones: 

a. El nombre de la competencia deberá ser el correspondiente a la ciudad. 

b.  La competencia se dispute bajo el formato de 36 hoyos medal play o más. 

c. Posea reconocimiento municipal comprobado. 

d. Se haya disputado al menos en 3 ocasiones consecutivas (no excluyente). 

e. Sea notificada a la FGSL con al menos 30 días de anticipación a la fecha prevista. 

 

La FGSL aportará a las competencias incluidas en el CIRCUITO CIUDADES: 

1. Copas challenger al mejor gross de damas y caballeros (originales en primera edición). 

2. Copas challenger al mejor gross de damas y caballeros (réplicas). 

3. Difusión de la competencia entre todos los clubes asociados. 

4. Plazas para la Final de la Copa Federación 2018 (2 primeros en cada categoría). 

El reglamento oficial estará a disposición en la web de la FGSL y en los clubes sedes. 
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